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PERGAMINO,Diciembre 22 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente municipal 

DI.JORCE t.YOUNC 

SU DESPACHO .-  

De mi mas atenta consideración: 

Cumplo eh elevar a Vd.la 020ENANZA quo-

este tI.Cuerpo aprobó pro unanimidad en la décima Saint. Sesión Ording 

vio Tercera do :t'arroga realizada el die 17 da diciembre del cte.allo, 

al considerar el Zxpedioace:J-13U-86 0.E.eleva Expte.E-17-85 ELLAS Pi 

Sancionando*e la siguieuto: 

O ijOINA:iZA:  

ARTICULO 1°-  Coodónaae la deuda que con esta Municipio mantiene el Sr. 
  PECh10 ELIAS.am concepto de los importes de las Tasas por 

Alumbrado.kimpiaga y Conservación de Je Vía PaSlica y Sorvicias dani-
carioa -%;ta.N° 4;44- hasta el 31 de Diciembre de 1935,del inmueble do 
su propiedad sito en calle Pinto I394,de asta ciddad.cuya nominación-
Catastral es la siguiente:Circunscripcian 1 - Sección v - Manzana dad 
Parcela Id - Varcido 21WO énscripcién de Dominio Mat.5.1118/83.- 

AalCULD 2°-  Comuníquese. el Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para aalu- 

darlo atentamente.- 
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